
  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

    
Cantón Guayaquil 

1 mn No. 1/1 2.014 // 

2 tn SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL QUE 

3 ” OTORGA LA COMPAÑÍA AGRICOLA DEL 

4 5 ¿GUAYAS. A FAVOR DEL SEÑOR EDWIN 

5 ” FABRICIO CORNEJO MAGALLANES.-——- 

-6 NN CUANTIA: Indeterminada. ==. 

7   

8 En la ciudad de Guayaquil! Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

9 hoylocho de Enero del año dos mil catorce, ante mí, Abogada 

10 CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Abogada y Notaria Pública [Décimo 

11 [Sexta de éste Cantón, comparecen: La señora MATILDE MIREYA, 

dé 12 ROMERO REVELO, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 

  

o 13 residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casada, ejecutiva, 

. g 1% en su calidad de ¡APODERADA ESPECIAL! de la compañía 

$ 15 ¡AGRICOLA DEL GUAYAS. conforme se acredita con la copia de Los 

ES 16 documentos habilitantes que se adjuntan en el presente instrumento 

E 17 público Y el señor EDWIN FABRICIO CORNEJO : 

E 18 "MAGALLANES, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 

19 residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casado, de 

20 profesión Administrador de Empresas, por sus propios derechos.- Los 

21 comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y 

22 contratar a quienes de conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos 

23 en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden con amplia y 

24 entera libertad, para su otorgamiento me presentan la pda nees el 

25 tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el distro de, * 

26 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Sustibición de 

27 Poder General al tenor de las siguientes cláusulas: ? 

  

28 INTERVINIENTE.- Comparecen al otorgamiento de la 'pTesénte 

Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS
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escritura, la señora MATILDE MIREYA ROMERO REVELO)' por 

los derechos que representa de la COMPAÑÍA. AGRICOLA DEL! 

GUAYAS, conforme lo acredita con la copia de la escritura de Poder 

General otorgado a su favor e inscrito en el registro Mercantil, que se 

acompaña como documento habilitante, a quien más adelante y para 

efectos de este documento se lo podrá denominar como el 

¡PODERDANTE; y, por otra parte, por sus propios deréchos el señor 

JEDWIN FABRICIO CORNEJO MAGALLANES; a quien se lo podrá 

denominar el APODERADO, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

[COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS, es-una sociedad anónima, 

extranjera, de nacionalidad estadounidense, constituida en el Estado de 

Delaware, el veintidós de'septiembre de mil novecientos treinta y tres; 

según certificado de incorporación de acuerdo con la Ley General de 

Corporaciones del Estado de Delaware, capítulo sesenta y cinco del 

código revisado de Delaware, de|mil novecientos quince, en los Estados 

Unidos de América, de conformidad con las leyes del antes mencionado 

estado y que opera en el Ecuador a través de sus apoderados legalmente 

instituidos; B) Mediante Escritura pública otorgada elidiez de octubre 

de mil novecientos [noventa y seis; ante el Abogado Cesáreo Condo 

Chiriboga, Notario Jguinto! del Cantón Guayaquil) mediante resolución 

número '96-2-1-1-0005220 del once; de Noviembre de mil novecientos 

inoventa y seis. e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil el 

¡diecinueve de Noviembre¡de mil novecientos noventa y seis, el señor 

Ingeniero Ricardo Flores sustituyó el poder general otorgado a su favor 

por.COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS en la persona del señor 
DOCTOR RAMON JIMENEZ CARBO! facultándolo para que ejérza 

todas las atribuciones que le fueron conferidas por la compañía 

mandante. C) Mediante Escritura pública otorgada el dos de'Septiembre 
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Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

. 2. ! ? 
de mil novecientos inoventa_y_ocho! ante el Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, Notario ¡Décimo Sexto 'del Cantón 'Guayaquil, mediante 

resolución número 98-2-i-i-0006081 del peintinueve, de Diciembre'de 

mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro mercantil de 

Guayaquil el iquince, de Enero de mil novecientos hoventa y nueve, el 

Doctor Ramón Jiménez Carbo sustituyó el poder general otorgado a su 

favor porl COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS en la persona del 

señor INGENIERO RICARDO ALBERTO FLORES . GAMEZ] 

facultándolo para que ejerza todas las atribuciones que le fueron 

conferidas por la compañía mandante y que constan en la Escritura de 

Sustitución de Poder que se acompaña; D) Mediante Escritura pública 

otorgada ell treintá deiMarzo' del dos mil once? *ánte el Doctor Rodolfo 

Pérez Pimentel, Notario Décimo Sextol del Cantón Guayaquil, mediante 

resolución número SC-IJ-DJCPTE-G-11-0005075 del “nueve! de 

¡Septiémbre del dos mil lonce, e inscrita en el Registro mercantil de 

Guayaquil el (cuatro | « de, Octubre del dos miil'once, el Ingeniero Ricardo 

Flores Gamez sustituyó el poder general otorgado a su favor por 

¡COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS len la persona del señor 

INGENIERO (FEDERICO VÁSQUEZ ZULETA, facultándolo para que 

ejerza todas las atribuciones que le fueron conferidas por la compañía 

mandante y que constan en la Escritura de Sustitución de Poder que se 

acompaña.- E) Mediante Escritura pública otorgada el 'cinco!de Marzo 

del dos mil Vrece, ante el Doctor Rodolfo Perez Pimentel, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, mediante resolución número so- 

mil trece, el int José Vásquez Zuléta,s 

general otorgado a su favor 
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GUAYAS en la persona del señor MATILDE MIREYA ROMERO se 

'REVELO,, facultándolo para que ejerza todas las atribuciones que le 

fueron conferidas por la compañía mandante y que constan en la 

Escritura de Sustitución de Poder qué se acompaña.- F) Entre las 

facultades que el indicado ¡Poder General confiere se encuentra la que el 

Apoderado pueda sustituirlo en todo o en parte, en personas de su 

confianza, reservándose o no, según lo crea conveniente, la facultad de 

continuar el ejercicio simultáneo de dicho poder 'o renunciando. su 

ejercicio o separándose por completo del mismo, según consta de la 

cláusula IX del mencionado poder. TERCERA: SUSTITUCIÓN DE. 

PODER.- Con estos antecedentes en la cláusula precedente, yo, 

MATILDE MIREYA ROMERO REVELO,, a nombre y en 

representación de la ICOMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS; tengo 

a bien sustituir el Poder General que se menciona en la cláusula 

anterior, en todas sus partes y con la misma extensión con la que yo 

ejerzo, a favor del “señor EDWIN FABRICIO CORNEJO] 

MAGALLANES, ciudadano etuatoriano, con número de cédula cero 

nueve uno dos uno cero ocho siete tres cinco, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, quien podrá por lo mismo ejercer todas las facultades que 

a mí me fueron conferidas por la compañía poderdante y que constan en 

el ingtrumento original cuya copia se agrega a esta escritura pública 

como documento habilitante: CUARTA: ACEPTACION: Yo EDWIN 

WABRICIO CORNEJO MAGALLANES) declaro que es mi voluntad 

ejercer las facultades que la señora MATILDE MIREYA ROMERO 

(REVELO, me confiere al tenor de lo descrito en la cláusula 

antecedente. QUINTA: RENUNCIA: Además, enel presente acto, yo, 

MATILDE ” MIREYA ROMERO REVELO,, declaro que 

1 renuncio a continuar ejerciendo las facultades conferidas, dejando  
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Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

No. // 2.013 // 

SUSTITUCION DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA DEL GUAYAS. A FAVOR DE 

LA SEÑORA MATILDE MIREYA 

ROMERO REVELO.omommnnimm piano 

CUANTIA: Indeterminada. —— 

  

En la ciudad de Guayaquil] Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy|cinco| de Marzo. del año dos mil trece, ante mí, 

Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario 

Público Décimo Sexto! de éste Cantón, comparecen: El señor 

"FEDERICO JOSE VASQUEZ ZULETA) . de nacionalidad' 

colombiana, con domicilio y residencia.en esta ciudad de Guayaquil, 

de estado civil casado, ejecutivo, en su calidad de APODERADO, 

ESPECIAL de la compañía AGRICOLA DEL GUAYAS: conforme 

se acredita con la copia de Los documentos habilitantes que se 

adjuntan en el presente instrumento público.- Y la señora 
  

| MATILDE MIREYA ROMERO REVELO, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

de estado civil casado, de profesión ejecutiva, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos personalmente doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura.a-la que 
qq 

SS a Late Sa 

proceden con amplia y entera libertad, para su orig miento LN 
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presentan la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA ENÓR * E 

7



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

13 

19 

20 

21" 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 
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siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura, el señor ingeniero 

FEDERICO JOSÉ VASQUEZ ZULETA por los derechos que 

representa de la COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS, 

conforme lo acredita con la copia de la escritura de Poder General 

otorgado a su favor e inscrito en el registro Mercantil, que se 

acompaña como documento habilitante, a quien más adelante y para 

efectos de este documento se lo podrá denominar como el 

: PODERDANTE; y, por otra parte, por sus propios derechos la 

señora MATILDE MIREYA ROMERO REVELO, a quien se lo 

podrá denominar el APODERADO.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-A) COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS, 

es una sociedad anónima, extranjera, de nacionalidad 

estadounidense, constituida en el Estado de Delaware, el veintidós de 

septiembre de mil novecientos treinta y tres, según certificado de 

incorporación de acuerdo con la Ley General de Corporaciones del | 

Estado de Delaware, capítulo sesenta y cinco del código revisado de 

Delaware, de mil novecientos quince, en los Estados Unidos de 

América, de conformidad con las leyes del antes mencionado estado y' 

que opera en el Ecuador a través de sus apoderados legalmente 

instituidos; B) Mediante Escritura pública otorgada el diez de 

octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el Abogado Cesáreo 

Condo Chiriboga, Notario quinto del Cantón Guayaquil, mediante 

resolución número 96-2-1-1-0005220 del once de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro mercantil de 

Guayaquil el diecinueve de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis el señor Ingeniero Ricardo Flores sustituyó el poder general 

otorgado a su favor por COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil  ' 

1 enla persona del señor DOCTOR RAMÓN JIMÉNEZ CARBO, 

.2 facultándolo para que ejerza todas las atribuciones que le fueron 

3 conferidas por la compañía mandante. C) Mediante Escritura pública 

s' 4 otorgada el dos de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 

: ¿ ! 5 ante el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del 

Bl 6 Cantón Guayaquil, mediante resolución número 98-2-1-1-0006081 

7 del veintinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho e 

8 inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil el quince de Enero de 

9 mil novecientos noventa y nueve el Doctor Ramón Jiménez Carbo 

10 sustituyó el poder general otorgado a su favor por COMPAÑÍA 

11 AGRÍCOLA DEL GUAYAS en la persona del señor INGENIERO 

12 RICARDO ALBERTO FLORES GAMEZ, facultándolo para que 

13 ejerza todas las atribuciones que le fueron conferidas por la compañía 

  

14 mandante y que constan en la Escritura de Sustitución de Poder que 

15 se acompaña; D) Mediante Escritura pública otorgada el treinta de 

    
   

   

E E 16 Marzo del dos mil once, ante el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario 

E ¿E Y Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, mediante resolución número 

8 18 sC:1 -DJCPTE-G-11-0005075 del nueve de Septiembre del dos mil 

E ES 19 once e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil el cuatro de 

3 E 20 Octubre del dos mil once el Ingeniero Ricardo Flores Gamez sustituyó 

21 el poder general otorgado a su favor por COMPAÑÍA AGRÍCOLA 

22 DEL GUAYAS en la persona del señor INGENIERO FEDERICO 

23 VASQUEZ ZULETA, facultándolo para que ejerza todas las 

24 atribuciones que le fueron conferidas por la compañía mandante y 

  

25 que constan en la Escritura de Sustitución de Poder quesén acomplia; NA 
   so AS 

26 E) Entre las facultades que el indicado Poder General c ifiéro se s 

  

A, 
Y 

28 en personas de su confianza, reservándose o no, “se 

27 encuentra la que el Apoderado pueda sustituirlo en “todo ena penes AN 
e a de 
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conveniente, la facultad de continuar el ejercicio simultáneo de dicho 

poder o renunciando su ejercicio o separándose por completo del 

mismo, según consta de la cláusula IX del mencionado poder.- 

TERCERA: SUSTITUCIÓN DE PODER.- Con estos antecedentes 

en la cláusula precedente, yo, FEDERICO JOSÉ VASQUEZ 

ZULETA, a nombre y en representación de la COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA DEL GUAYAS, tengo a bien sustituir el Poder General 

que se menciona en la cláusula anterior, en todas sus partes y con la 

misma extensión con la que yo ejerzo, a favor de la señora MATILDE 

MIREYA ROMERO REVELO, ciudadana ecuatoriana, con 

número de cédula 0910936582, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, quien podrá por lo mismo ejercer todas las facultades que 

a mí me fueron conferidas por la compañía poderdante y que constan 

en el instrumento original cuya copía se agrega a esta escritura 

pública como documento habilitante.- CUARTA: ACEPTACIÓN: 

Yo, MATILDE MIREYA ROMERO REVELO, declaro que es mi 

voluntad ejercer las facultades que el señor INGENIERO 

FEDERICO JOSÉ VASQUEZ ZULETA me confiere al tenor de lo 

descrito en la cláusula antecedentes.- QUINTA: RENUNCIA: 

Además, en el presente acto, yo, FEDERICO JOSÉ VASQUEZ 

ZULETA, declaro que renuncio a continuar ejerciendo las facultades 

conferidas, dejando constancia que nada tengo que reclamar de 

pasado, presente y futuro a COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL 

GUAYAS, por el mandato indicado.- Agregue usted señor Notario 

los demás requisitos de Ley que fueren necesarios para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura Firmado Abogada Jessica 

Lascano Torbay.- Registro Profesional Número Nueve 

mil doscientos treinta y tres del Colegio de Abogados del
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Notario Décimo Sexto del. 
Cantón Guayaquil 

SUSTITUCION DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA DEL 

SEÑOR INGENIERO FEDERICO 

JOSE VASQUEZ ZULETA.--———-— 

CUANTIA: Indeterminada. === | 
| 
a : 

En laj ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, hoy [treinta] de Marzo: del año dos mil 

once; ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Abogado y Notario Público Titular “Décimo Sexto de éste 

Cantón, comparece el: señor RICARDO ALBERTO] e 

FLORES GAMEZ; de nacionalidad costarricense, con 

domicilio y residencia en- esta ciudad de Guayaquil, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero, por 

los derechos que representa de la compañía ¡COMPAÑÍA 

AGRICOLA DEL GUAYAS) conforme se acredita con la 

- copia; de los documentos que se acompaña como. 

El compareciente es mayor de edad, capaz. paña 

  contratar a quien de conocerlo «personalmente || 

instruido en el objeto y resultado de esta escri 

procels con amplia y entera libertad, para su 

me bresenta la minuta. que es' del- tebr"3 Pen 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Enel Regis o: 
AN 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de E 
  

   Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS 

No. 1f 2.011 // 

GUAYAS A FAVOR DEL 
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.¿1-0008220) del once de Noviembre de “nl 

¿ * hoventa y seis e 

Poder General al tenor de las siguientes clá: ulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, el señor ingeniero RICARDO ALBERTO" 

FLORES GAMEZ, por - los derechos que répresenta de la 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL, GUAÑAS, conforme lo 

acredita con la copia « de la escritura de Poder General otorgado a 

  

su favor e inscrito en el registro Mercantil| que se acompaña 

como documento habilitante, a quien más adelante y para 

efectos de este documento se lo podrá denominar como el 

PODERDANTE; y, por otra parte, por sus promos derechos el 

señor Ingeniero FEDERICO JOSÉ VASQUEZ ZULETA, a 

quien se lo podrá denominar el APODERADO- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL 

GUAYAS, es una sociedad anónima, extranjera, de nacionalidad 

estadounidense, constituida en el Estado de Delaware, el veintidós 

de septiembre de mil novecientos treinta y tres, según certificado 

de incorporación de acuerdo con la Ley Gener de Corporaciones 

del Estado de Delaware, capítulo sesenta y cinco del código 

revisado de Delaware,  de-mil novecientos quince, en los 

Estados Unidos de América, de conformidad con las leyes del antes 

mencionado estado y que opera :en el Ecuador a través de sus 

apoderados legalmente instituidos; B) Mediante Escritura pública 
l 

otorgada el diez de octubre de mil novecientos hoventa y seis, ante 
, | 

¡» €l Abogado Cesáreo Condo Chiriboga, Notario|quinto del Cantón 

5... + Guayaquil, mediante resolución número noventa y seis — dos -- = : l 

¿NO — UNO — cero cero cero cinco dos dós cero (96-2-1- 

novecientos 

inscrita en el Registro mercantil de 

| 
| 
| 
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| > DR. RODOLFO|PEREZ PIMENTEL A 
Notario Décimo Sexto del 

: Cantón! Guayaquil 

Guayaquil el diecinueve' «de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis el señor Ingeniero Ricardo Flores sustituyó dl 

poder lreneral otorgado .a su favor por COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA DEL GUAYAS en la persona del señor DOCTOR 
RAMÓN JIMÉNEZ CARBO, facultándolo para que ejerza todas 

las atribuciones que le fueron conferidas por la compañía 

mandante... C) Mediante Escritura pública otorgada el dos de 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaqhil, mediante resolución número noventa y ocho —- dos — 

Uno — 'ano - cero cero cero seis cero ocho tuno (98-2-1-1- 

0006081) del veintinueve de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho e inscrita en el Régistro mercantil de Guayaquil 

el quinge de Enero de mil novecientos noventa y nueve el 

Doctor | Ramón Jiménez Carbo sustituyó el poder general 

otorgado a su favor por COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL 

GUAYAS en la persona del señor INGENIERO RICARDO 

ALBERTO FLORES GAMEZ, facultándolo para que ejerza todas 

las atribuciones que le fueron conferidas por la compañía 

mandarte y que constan en la Escritura de Sustitución de Poder 

que se ems D) Entre las facultades que el indicado,Podg qa 
General confiere se encuentra la que el Apoderado -pueie 

$ SÓ 

. E iS : 
sustituiplo en todo o en'parte, en personas de su. of 

  

  Laa + : 
reservándose o no, según lo crea conveniente, la fal 

  

continolr el ejercicio simultáneo de dicho poder o renuuer a 

su ejerticio o separándose por "completo del 1 

consta de la cláusula IX: del mencionado poder. 

SUSTITUCIÓN DE PODER.- Con estos antécaGfí 
e 

Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS 
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Jessica Lascano Torbay, Registro P, 

! 

cláusula precedente, yo; RICARDO ALBERTO FLORES 

" GAMEZ, a nombre y en representación de la COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA DEL GUAYAS, tengo a bien sustituir el Poder: 

General que se menciona en la cláugala ¡anterior, en todas sus 

partes y con la mismá extensión con la que yo ejerzo, a favor del 

señor Ingeniero FEDERICO JOSÉ VÁSQUEZ. ZULETA, 
ciudadano colombiano, “con número de cédula 0951489054, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quien podrá por lo 

mismo ejercer todas las facultades que a mí me fueron 

conferidas por la compañía poderdante y que constan en el 

3nstramento original cuya copia se agrega a esta escritura 

pública como. documento . habilitante.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN: Yo, ' FEDERICO ¡ JOSÉ VÁSQUEZ 
| 

ZULETA, declaro que es mi voluntad ercer las facultades que 

el señor INGENIERO RICARDO pro FLORES 

GAMEZ me confiere al tenor de lo que en la cláusula 

antecedentes. QUINTA: 'RENUNCI Además, en el 

presente acto, yo, RICARDO ALBERTO FLORES GAMEZ, 

declaro que renuncio a continuar ejerciendo las facultades 

conferidas, dejando constancia que nada tengo que reclamar de 

pasado, presente y futuro. a COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL 

- GUAYAS, por:el mandato indicado.- Agregue usted señor ' 

Notario los demás requisitos de Ley que fueren necesarios para 

la validez y perfeccionamiento de esta escritura. Abogada. 

pofesional número 

 hueve mil doscientos” treinta y tres del Colegio de 

- «Abogados del Guayas. - ”. Hasta. aquí la tmímuta. —- _Es 

- eopia.- En consecuencia a comparecie te se: ratifica en el 
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.|Décimo, Sexto del Cantón, comparecer: Por una parte: 

» 
del
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nt
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: .Los 

nacionalidades . 
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de conocer doy fe.- 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
¿Notario Púvblico XVI * del Cantón o 

Cugair 

H 643. /1998: SUSTITUCION DE 

- PODER PSPECIAL QUE OTORGA 

EL DOCTOR RAMON JIMENEZ 

CARBO; por los - derechos “que 

representa. de la COMPAÑÍA 

0 AGRICOLA: DEL GUAYAS, A FAVOR 

  

Guayas, ¡Repúbiica del "Ecuador, el día de hay paa] de, 

Pseptembree mil novecientos. “noventa y eche) ante mi, 

Por 

sus, propios y personáles" derechos, y por los que representa 

“de la compañía AGRICOLA DEL. GUAYAS, el señor Doctor 

¡RAMON" JIMENEZ: - CARBO, “en su. calidad de [Apoderado] 

¡General conforme corista de la copia del Poder- General    
   

      
   

  

se * adjunta ala presente comó documentó habilitang 

-compatecientes son «mayores de 

ecuátoriana y 

respectivamente, hábiles y capaces para cont? 

Bien instruidos en. 1 el objeto ] 

  

de esta escritura pública de 

  

. "FLORES GAMEZ. at : 

.. CUANTIA: Indeterminada. ———- 

pa
nt
an
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ay
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.DEL SEÑOR. INGENIERO RICARDO - 
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| * CLAUSULA+PRIMERA: INTERVINIENTES; Intervienen 
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" como el "APODERADO". 

" incorporación ' de . acuerdo. con: ¡ la: Ley 'Genéral 

     

  

   

  

     

     
    

       

    

General, a la que proceden camo antes queda indicado t 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me pe 

la minuta cuyo t tenor es el que a continuación: o0pio.= 

  

  

General que -se otorga al tenor de las siguientes: cial 

de COMPAÑÍA AGRICOLA DeL GUAYAS, conform : 

acredita ¿con la copia e: ' la; eserífira: de Póder Ge,   Compañías, “e. inscrito en - el. - Registro. "Mercantil, quí 

acompaña: como. documento: shabilitantes, a. quier 

adelante y para: efectos: -de* este; documento . se lo ip 
denominar también como «el. "PODERDANTES | y por": 

parte, por sus propios derechos sel «Séñor “Ing s 

RICARDO FLORES: GAMEZ, ar quien .se- lo podrá denóm, hi 

  

novecientos treinta . y tres; Según su certificado 

quince, en , los Estados Unidos. de América, de conformid 

PE-Jímenez , a _ -  RAPJ +



        

   

        

   

    

   
   
     

    
    

    

    

    
        

   

“Dr. RODOLFO PEREZ PIMÉNTEL 
Notário Público XVI * del Caritón” 

. a o. . Guayaquil 

grid 
"1... con las leyes del antes mencionado. estado y que opera 'en el. 

2 Ecuador autravés de sus Apoderados legalmente instituidos; 

- 3 . + BJ. mediante escritura pública otorgada el diez de Octubre 

Ca . de mil novecientos noventa y seis, ante el Abogado Cesáreo 

os “Condo. Chiriboga, Notario Quinto del Cantón Guayaqiil, 

6 .. calificada “por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

.7> “mediante Resolución número noventa y seis - dos - uno - 

3 “uno - cero cero- cero: cinco dos dos cero del once de 

  "+ Noviembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita .en-el 

l . to, > Ae, 
de mil «novecientos noventa .y seis, el señor Ingeniero 

Ca
nt
ón
 

JIMENEZ: CARBO, 'facultándolo para que ejerza todas las di
 

atribuciones que le fueron conferidas por la Compañía 

mándante y “que “constan en la. escritura pública de 

sustitución de poder que se acompaña; c).- Entre las 

facultades que el indicado Poder General confiéré.; 
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- según lo crea conveniente, la facultad de contin 

ejercicio simultáneo de dicho poder o renunciando . 

ejercicio o sepatándose por completo del mis AS Scgú 

consta de la cláusula XxX del mencionado poder.-- A 

  CLAUSULA: TERCERA: SUSTITUCION DE POPK 

la . cláusula precga 

     
antecedentes “expuestos * én     

" Registro Mercantil de Guayaquil, el diecinueve de Noviembre" 

522 "RICARDO ¡FLORES GAMEZ sustituyó el Poder General . 

otorgado a? su favor por COMPAÑÍA AGRÍCOLA .DEL . 

: GUAYAS en -la persona * del señor DOCTOR RAMON | 
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ra
) 
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ae
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- FLORES GAMEZ, declaro. que, es mi. voluntad: ejercer las" 

. fue otorgado solo 'con el objeto de cumplir la formalidad de 

Ley de que cada compañía extranjera debe.' tener. un 

11 contestar demandadas, y: en. consecuencia habiendo 

  

   
    

    
   
   
   
   
   
    

    

   
   
   

    

   

    

   

   

de COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS; tengo “a bie 

sustituir el Poder General" que se “menciona en la .clávisule 

anterior, en todas sus partes y con la misma extensión: cp: 

que yo lo ejerzo, á favor dél: señor «Ingeniero RICARDÍ 

FLOREZ GAMEZ, ciudadano costarricense, con. Rásaporte: 

número seis - “uno cero seis: tres dos' tres ' nueve: _cínco, 

domiciliado en 1 está, ciudad de Guayaquil. “quien. “podrá port 

mismo ejercer todas las facultades que u mi me fuero 

conferidas Por la Compañía poderdante y que constan: en 

instrumento original de mandato tantas" véces mencionado 

cuya copia certificada usted “¡agregará a esta escritut 

pública como documéntos habitante —— . 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN: Yo, RICARD 

facultades que el señor DOCTOR: RAMON JIMENE: 

CARBO, me confiere al tenor “de lo descrito en al cláusul 

"ANTECEDENTES". '   

> 
El señor INGENIERO RICARDO FLORES «GAMEZ, decla 

y no el señor Doctor RAMON JIMENEZ. CARBO, ; cuyo Potler, 

Apoderado. en el Ecuador con _ amplias faculiadés “para 

DOCTOR RAMON: JIMENEZ: CARBO, suscrito documentos; 
de mero trámite administrativo y Judicial. -expresamen 

exime el Doctor 'RAMON. JIMENEZ . CARBO, de cual 

PE-Jimenez RAPJ 
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"Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

nl, guimai, de tard 

   

        

   

ha
 

o por concepto 

pagar. Toda lo anteriórmente- declarádo es en 

. mandato. - l 

Notario Público XVI * del Cántón' : os Ma : 
Suegamos : : 

3 DALo 1054] 

espoisdoiidad por el tiempo en : que ejerció, el Poder. Y, 

especialmente | déclara que "COMPAÑÍA AGRICOLA DEL 

GUAYAS asume integramente todas las responsabilidades y 

obligaciones crediticias y de.toda naturaleza para con: las- 

. entidades públicas. o privadas del sector financiero. Además 7 

toda responsabilidad laboral y tributaria, ésta: última ya sea 

«con el fisco u otras: entidades, y que de producirse algún 

: reclamo de: personas naturales o jurídicas, o entidades sín 

, personalidád Jurídica, contra el DOCTOR. .RAMON JIMENEZ 

CARBO, ¡por actos. realizados « en el tiempo en que ejerció el 

. Poder, Compañía; :AGRICOLA :DEL GUAYAS, se obliga, a: 

Uno).- Proporcionar al DOCTOR RAMON JIMENEZ la 

defensa que pudiera'requerir, con profesionales escogidos o 

" acéptados “por el ex Mandatario: Dos).- Pagar los honorarios 

“y “todas las -expensas de tales posibles reclamos 

“administrativos, Judiciales contencioso administrativos o 

tributarios; Tres).- Proporcionar al ex- Mandatario todos 

los documentos y demás elementos que él o sus defensores 

: pudieren requerir y, Cuatro).- caso que el Doctor. EAMON 

Doctor RAMONVIMENEZ CARBO, ha ejerci 

  

  

     
 



  

10 

ay 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

. acto, yo, RAMON JIMENEZ, CARBO, declaro" que reninciog 

-Mir.- Registro número' seis:militovecientos cuarenta. Coledi 

    

   

    
   
   
    

     

    
    

    
   
   

continuar ejerciendo las facultades ami conferidas, dejaná 

constancia que nada: tengo que reclamar: a COMPA; 

  

AGRICOLA DEL «GUAYAS, ; por: el, mandato. indicado 

Sírvase agregar, «Señor “Notario, las declaraciones ; 

cláusulas correspondientes,; . así. "como los. habilitant 
. 

necesarios para el perfeccionamiento de ' está “escrita 

  pública. 

Firmado Negible).- “Abogada Montserrat Rouillon' Pi 

  

  de Abogadós del Guayas, 

A Hasta aquí la. minuta. a 

Los comparecientes. en sus: calidades: aprueban el cente 

de la minuta inserta la misma que queda eleveda a escrit 

  

pública para que: surta. sus efectos: legales. - 

Leida que fue integramente por: má, el Notario” Ta. l 

intervinientes, éstos .la: aprueban, Se; afirman y ratifica. 

todas sus partes y pára: constancia. fiiman en unidad dl 

acto conmigo de todo lo cual: Doy fe.- 

P' AGRICOLA DEL GUAYAS' 

RU.O:No. :. 

APODERADO GENERAL 

C.C. N- é 27. MES Ss” 

'6 . 
PE-Jimenez o RAPJ-
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Sírvase pro tocolizar € en.el Registro de Instiúrnien tos Públicos 2 -5u cargo 
la Escritura de Sustitución de Poder General otorgado por. el: señor 

“ingeniero Ricargdo, Flores Gamez a favor del señor «doctor Rainón 
Jiménez Carbo, del conferido por. Compañía “agrícola: «del Guayas, «con 

todas sus diligencias, le aprobación, inscripción y publicación, 
. ot0rgarme 8 copias certificadas de dicha protocolización, : : 

Atentamente, 

yr? 

AA 

Reg. 6940 
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OTORGA EL SEÑOR  IMGENIERO DON pio 
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"RICARDO FLORES GAMEZ, A FAVOR DEL 

SEÑOR DOCTOR DON RAMON - JIMENEZ 

EARDO ; DEL COMFERIDO. POR LA 
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JuantIa: INOETERMIMADA --=- 

  

"En la ciudad, de Guayaquil, Capital 

  

de  la:Previnujla del Guayas, República del +: Ecuador, a 

. e . os : : - A, 
los “dido zp (io ) días del mes de ¿Octubre de 

“mil ciiovecientos jnoventa y weis, cante ¿mí,, Abogado 

SA 
Esarmio'! L. COMDO CMIRTOOSA, MuLar io lguinta del - cantón, 

: .Por una porte, el señor ingeniero don” Q. 

EJÓMRDO FLORES GAME ZA, quicn declara  scvY costnriconses,. 

ON en su. cotidod “de APODERADO GENERAL “de la 

ComPañn SRIC COLA DEL, GUAYAS - calidad que legitima cor 

Ga
al
 O 
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a Lencertificada de la.escritura de Poder” General 

3 aras a mare por . mo Sreser . ETE 
Pue. Presenla, para que ses agyregada'a la presente; ib e qUe MERA Pata l TS EE 
Bor” ootia parle, «el ceñor Dockhor doy RAMON . JIMENE TE y 

<< o o poo AS 
jenaso,, quien declara ser ecualoriano, casado, - abogado a] 

"por sus propios derechos; mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 

     

   

    
   

“esla ciudad, fo quienes de conocer doy 

“procediendo cun  smplia Y entera -libertafi E 

  

  
inslruflos deu la naluraleza "y resultado 

¿ema sifera pública de SUSTITUCION DE PODER GENER 

sul clar gomiento me presentaron la 

10: E “SE MOR... NOTAR 
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tenor -- de las siguientes cláusulas: =p RIM EJ RA 

INTERVINIENTES .- Intervienen en la celebiáción de, esto 

escritura pública, el Señor Ingeniero RECARDO FLORES": 

GAMEZ, por los derechós «que represonla “de COMPARTA 

AGRICOLA. DEL GUAYAS, conTorme lo seruedila con. La" copla 

de la escritura dé Poder General olorgado' u-otuo Fiáivol 

calificado por la Superintencdeñcia «de Codipañías, 

inscrito en el Registro Mercantil, due se acompaña com 

documento: habilitante, a'quien'más .adelante Y «para 

éféctos de este documoriLo se lo podrá Jonominar Esubién? 

«como el C PODERDANTE”¿ Y, Por otra “parte, por” su 

promios derechas, el señor doctor RÁMON JTMENEZ . CÁRBO 

a. quien «se lo podrá denominar .como el "APODERADO" .- 

S.EGUNDA ANTECEDENTES. 8) COMPAÑIA AGRÍCOL 
  

DEL GUAYAS, se una gociecadl anónima extranjura, . de 

nacionalidad  ezladounidense, conmliluída en el.” Es Lado 

e ¿de «Delaware, el Vveiíntidoz de septiembre de. 

novecientoz treinta y Lres, según su certificado ' 

incorporación «de acuerdo con la Ley General”: d 

Corporaciones del Estado de Delavare, capílulo sesent 

y cinco, del Código revisado - de Dslauare, de 

legalmente  inetituídis;s by: Medianti 

  

eserilura pública.olorgada el quince de ngoslo de 

 



       

  

      
    

        

         

        
     

  

    
      

y o. LIVAS LA a ZIAZUD LIBERA Ale . : «novecientos nove JUAN MÉS Aros Tacos NA : 

". DIAZ , CASQUETE, «Notario Vigésimo Primero” del Cantón 

    

Guayaquil, calificada por «La' Intendencia de Compañias" 

de Guayaquil, mediante Resolución Número noveñta Y 

'cinco-dos-uno-Uno-cero cero cero siete seis siete nueva 

Jel primero de diciembre: de mil'novecientos noventa y 

cinco, . ce inscrita en el Registro Mercantil. de 

- Guayaduil', el veintiocho de diciembre de “miTI 

“novecientos novela y cito, el señor ADRIAN, GUZMAN 

-“OREAMUNO sustituyó el Poder General otorgado a su favor. 

por COMPANIA arIcOLA DEL GUAYAS en la “persona del 

“señor ingeniero RICARDO FLORES GAMEZ, facultándolo para 

que ejerza todas. las ' atribuciones que le - fueron 

conferidas por Ja Compañía mandante y que constan en la 

escritura pública. de —sustilución de poder que se 

acompaña; c)-* Entre. las facullades que el indicádo 

"pueda sustituirlo en todo o parte, en Personas de su 

confianza, reservándose " o -:no, según lo crea 

conveniente, la Facultad de continuar el “ejercicio 

    

   
én la cláusula precedente, yo Ingeniero RICAR 

GAMEZ, * a nombre y en representación <dle 

AGRICOLA : DEL GUAYAS tengo a bien sustituir 

. General "que, se menciona en la cláusula
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« cludadario 'etuatoriano, con cédula número cero nueve 

TA 

JE 

  

“ejércer .todas las facultades que a mi. me fueron 

      

¡A - : ” 

ejerzo, a favor del: señor Doclor RAMO varia, o.” 

  

   
   

   

   

    

    

   
     

      

   

    

    

    

   
  

Leo . . : o o 
cero cero seis uno tres ocho.cualro' cinco, - domiciliado 

en ' está ciudad de Guayaquil, quien podrá por lo. .mismo -” 

conferidas por la Compañia ' poderdanté y que corstan en 

el “instrumento original de 'mandató -Lanlas : veces 
, 

mencienado, cuya copia "certificada weted' agregará a 

  

está escritura pública como. dosumento habilitante ¿> 

CUARTA: ACERTACION.- Yo, doctor RAMÓN + JIMENEZ 

Canto, , declaro hue Ces mi voluntad eJércer > 1á 

"facultades que el señor Ingeniero RICARDO FUOREZ cate 

ome .confievs al tenor de lo deserito "en la" cláusula 

  

"Antecédentes".z l. UILNTA:: RENUNCIA.=. Además; 

por el” presente'acto, yo Inbiénj ene * RICARDO * ¡FLORES * 

SaMEZ. declaro que renuncio a continuar ejerciendo. Las 

“facultades a mí conferidas, dejando constancia que nada. 

tengo que reclamar a COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS “por 

“el mandato indicado.- Sírvase agregar, Senor Notari 

las. declaraciones - y cláusulas .correspondientes;. así: 

ae 
coíno los habilitantes necesavios : “para 

perfeccionamiento de esta escritura pública.- (Firmado 

M. Rouillón P./ ABOGADA MONTSERRAT ROUILLON. -PUIG-MIR 

Registro número seis míl novecientos cuarónta".- (Host 

“aquí la Minuta).- ES COPIA.- Secagregyan los documen 
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¿Inscrita esta escritura, . la misma que contiene la 'SUSTTTUCION DE POD 

. AGRICOLA: DEL GUAYAS", a favor de -RAMON. JIMENEZ CARBO, de fojas 59.37 

: 69.434, Número. 20. 513 del Registro Mercantil Y anotada bajo. =1 núms 

- 33,022 del Repertorio. Archivánacs los comprobontes. de pago o -D 

> puerto de Registro Y Defensa Nagionsl. Guayaquil, diez i, 

“cinco, en sy orden, al margen de, 

- quíl, diez 1 meve de Noviembre de i 

. Registrador Mercantil. 

- De conformídad con lo dispuesto. en el artículo 33. del Código de' Come 

se há fijado y se mantendrá hijo e en la Sala de este. Despacho de cónÉ 

” Guayaquil, diez 1 nueve de Noviembre. de mil novecientos noventa 1 se 

a z A 

   
     
     

   
    
     

    

      

aque hace RICARDO ALRERTO'FLORES GAMEZ, como 'respresentante de Uodp 

viembre de mil novecientos noventál A, eolsii El Registra 
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¿AB HECTOR miGpier ALCIVAR: ANDRÁ 
a ire rare mail LA Conan ¿Gu 

Se: tom8' nota de esta Sustitución.: 45.298 Y 73/280'del Regis 

cantil: de mil novecientos treinta 1.c 

  

  

  

AE ia HIGIECAL AR AÑDRADE - 
Pan ani dal anión, Suryaaut 

dad con la Ley, bajo el número 905 un extracto de ¡esta ¡crea PO 

£l Registrador Mertcantlil,-— Pi . 

o ora, 

AR: RED EL JA AND 
Rmjesena. ¿nrrernsid de] Canta Caiunasil 
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de mill arado 
¿19600 ?. 

JuiÉn DEL EC RESOLUCION No.96-2-1-1- - 00 05 220 
ENCIA DE! COM APAÑIAS: 

  

    .RODOLFO.BAQUERIZO BLUM o Mi 
. INTENDENTE DE COMPAÑIAS Í' 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

      

QUE la Abogada Montserrat Roullló Pig - MN sha comparecido a este despecho para solicitar la calificación, inseripción. 

icación de la sustitución de poder gnéral;. 6 par la:cor maña exitenjera COMPAÑIA AGRICÓL A DEL GUAYAS,! 

iavor del señor Doctor Ranión Jiménez Carbo, , 

  

QUE al efecto hán sido presentadas copias certificadas de la sustitución de poder general, otorgada en la Notaria Quinta 
nión Guayaquil, el 10 de octubre de 1996 . . 

¿us dicha sustitución, de Pedo general, guard confómiidad con los requisitos establecidos en el Art. 424 de la Ley de 

  

Ñ QUE a Departamento Jurídico. de "Compañlás” y Vilores, ha imiitido inform favorable No. SC- WE-A355 del 7 de 

Jvienbre de 1996, sobre, la suficiencia de:la mencionada sustitución. de puler génural; A 

>, En ejercicio de has atribuciones delegadas por el señor r Spa rintenderite de Compaólas mediante Resoluciones Nos. ADM 
, 482. 18 de tried de 1092: Y ADM! AM 26: y37 ge octubre 17 le 1990; , nit 

    

     

RESÚENVE? 

e lá sustiuición Ye poder general, Nefectuuda por el señor Ricardo 
la Cónmpañia «tranjera COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS len 

sor del Señor FDyctor Ramún Jimérez, Cusbo, yde aeionalidad ecostoriana, en Jos iérmminos constantes, en da escritura pública 
rada ante el a Quinto tel e cantón Guayaquil, el 10 de octubre de 19%. . . : A 

ARTICULO SEGUNDO. -,8) DISPONER que en el Regiso Mercantil del centón Guayaquil, se inscriba la sustitución — * : o 
poder. general $ vonferida por el Apoderado de la compañía extranjera COMPAÑIA AGRICOLA niL GUÁYAS/ señor Ricardo" 
bertó Flores su oo en Ja escritura nública alorguda, e 10 de octubre de 1996; en lo Notaría Quinta: del cantón .       

  

   

ai 

Ba: ie ERCERO DISPONE R que en el Registro Mercattil del cantón Guayaquil, se anote al margeñi de, la. 
Honda ¿Sa operar en el Ecuador, concedido a la compañía extrsojera COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS; 

Asta, añfiga aj Ino. 97, de13 de abril de 1935, y, ul margen de la inscripción del poder conferido por la misma sociedad, 
eco En Alberto Flores Gentez,, ue consta inscrito un el Registro Mercontil el 28 de diciembre de 1995, «Se anota. 

a la sustivición de poder general. | "Se sentará razán de ¿stas anotaciones. . 
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a ciudad Ue vdiuil, eldexto integro de la escritura pública de sustitución de poder e en mención. 

NO
   CUMPLIDO; vuelva ul expe, 

E DE COMPAÑIAS 

UAYAQUIL . > 
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dor Mertantil.— 

  

  

    Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolu na tojás 298: Y 2 ¿aBO: 

del Registro Mercantil: de.mil novecient $ treinta i cinco “Y mA no * 
he 

vecientos noventa 1 Sinco, “en su orden, al merdén d 

   

  

: 135. 'Inscripako— 

  

"nes respectivas: Guayaquil, - diez EN Mueve de Noviembíe de mil nove 
cr edo Ao 

* cientos noventa 1 seís.—- El ¿Registrador MercantiY 
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fio, “EL TELEGRAFO,. sn su “Edición 
's wveinticincea de ' noviembre, 
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a "AGRICOLA. DEL: GUAYAS; y 06". 
0005220. del 11* de: noviembre... 

jizo Blum. 
«califica , 

  

    

   

  

   
     

    

de Guayaquil, que: ' 
* los “efectos en 
pectivas;. con       

     

      

  

    
      

       

      

      

pil
 

o P
in
 

E
 

de 
Pá
bi
le
o 

Di
si
ma
 

He
st
o 

Ca
nt
áa
 
Gu
ay
a 

Na
ti
do
 

E
 

m1 

    

Fé de. “éri 
que. «sello, y Firmó en 

¡Guayaquil a. siete de - 

Co. CP DGhOs: 

  

     
Do CARA 

2 e Reena : 

de Ab. Cesfrio Li Doña C 
. Notario Sn. del € | 

Gusy 9.quil 

Pú
bl
ic
a 

Dé
ci
 

[C
an
tó
n 

Gu
ay
aq
ui
l 

   
  

  

   



  

        
      

o , ANTECEDENTES + 8) COM; AÑIAAGRICOLADÉLG YAs, es 

ELA DE COMPAÑUAS A < andalinaextrapjera, do e nalidad ostariounidenzod Pnstiulda en el 

een . , eS Delaware, el vemtidos de sepliembre ae mil novecientos 1 

RESO LUCION No, 96:2-1-1-0005220 cenilicado de hicosporación de acuerda con la Lay. ¿Gengral 

Estado de Delaware, capítulo sesenta y cinco, He! código ray 

de mil pos quince, en los.Estados Unidas dé Amética, de € 
del 5 menclonad Estado y qua opera en gl ecu 
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10SorVán 
7 SIMA     

HUenos entla-ciá 
a nompre/ y 

ablon sús 

            

   
   

90 que yo la ejerzo. A rgebseñor Doctor RAR 

Eno ecualoriano, con cédulá número cero nueve 

0% EN 1o/cinco, domiciliado enesta cludad de “Guaya 
xi las laguliades que a ml,me [y 

constan.en el Instrumento oñ 
ns cenificada usted apre 

.¡GUARTA: ia 

   

  

      
   
   
   

sentura pyblca otorgada, eL 10 Yo, Jagtos RAMON, JIME 
ayeua, junta con la facullades que al.sengr Ingenigro RICAR 
ApEIca she ces ¿e 6 ta cláusula “Ant 

Addie 
y ue Y 

   

  

     

      

        

  

   

  

a 
Uy Ucicinbie 041995, se af livtacion € Gata dustilucionie poder: 
general. Se sentará tazón Ye estas anglaciones.. 
ARTICULO CUARTO.: DISPONER, Que 3e 'Qubligue, por una sola vez, en ung 
Ue los punódicos de mayor cuculación enta idas de Guayaquil, el teato lo integro 
ue la esculura publica de susiilución de poder tn mención. 
CUMPLIDO, “vuelva el expelignle, , 

. S GAMEZ, APODERADO UMIQUESE.- DADA y lrmaya:en la Su, enntengana de Compañias, en ING. Aicanpo FLORE: 3 

goma ulide usuinbyo Ye 1996 P GENERAL DE'LA COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYA! 

d "E. 4 17:1915856-2 . : o. 
CÍA. 1 0990070857001.- 
MON JIMENEZ CAHBO —*. a . . 

   

  

    
    
    
    

       

     

  

     

    

     

      

AB CESARJO L. GONDO SH. : 

NOTARIO , 

      

    
    

  

ha 
ile COMPAÑIA AGRICOLA DEL GIJAYAS*, a fayor de RAMON Jl 
GARBO. ug Topas 59,376 a 69.434, número 20.51 (ilegible) del Fegístiro Mi 

:+ aysqotaga bejo el numero 33.022 del Aaperigno.- Archivángoselas cómpro 
Ue pago gr Impúestolya Reyastío y Delgnsa Nacional.- Guayaquil,jdlez l| 
Us iuvunie Je nal novecientos noventa li séta.- El Registrador Mercan] 

. AB. HECTOR MIGUEL “ALCIVAR ANDRADE -: ! 

Registrador Mercantil del Canión Guayaquil yo 

Verutco que con techa de Hoy. sq tomó nota de asta Sustlución á toyad 
¿lMegrsto Mercantil de nulsroveciéntos fremla y cinco y au hoves 

Mára pubhca Ue SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL, noventa a cuiCu, en su ondea, al maryjen de las mscopciones 
presentaron la Munt ay uent: “SEÑOR NOTARIO: — Guayisul, dhpz io nueva des oviemibro de mi dovécien Y 

Negsukuad Mercantl.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALOIY 
Ropístrador Mercantil del €; 
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e Pude Sa eri, que ye olorga al terñor delas siguientes cláusulas, 

INTERVINIENTES. - lntevaznen 61 a Cetubriion du esta uscrlina 

u ¿Eno Menta RICARDO FLORES GAMEZ, par los Uerschus «ue 

OMPAÑÍA A COLA DEL GUAYAS dia con Cuillicos OQuu coñ fecha de hoy, y de contar 

9 pue SD el toria de Cumurcio, se li 
mscrdo en ql Acuino Muecpnt quese L 

Me, á quien nas adelante y para bluctus da Y Je 
este dorbimento sue ho podiá denananas lmbion domo el “PODERDANTE"; y, — noventa y sel.- El hegisttador Merca o 
por Olea patles pot sus prupsos durechos, el senur doclor RAMON.JHMENEZ Ll 
CARBO, a quien se lu pra Uesormmar cuno ul “APODERADO” SEGUNDA: AB. HECTON ac Ñ 

. + iPdel Ca a 
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- Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL : 

  

. "15 $ Notario Público XVI * del Cantón CAD 
A Guayaquil 

/ ico aaiacióida Les ( (0602): | 

    

       

Esta foja corresponde a la Escritura Pública de Sustitución de Poder 

2 General-que otorga el señor Doctor RAMON JIMENEZ CARBO, por los : : 

3 : derechos que representa de. la Compara AGRICOLA DEL GUAYAS, «au a 

- 4 .* + favor del señor Ingeniero RICARDO FLORES GAMEZ.- 
. . 

06 o CV N- 

s 7. 

8 $. : 
3 _ . e 

947: Sr. Ing. RICARDO FLORES GAMEZ ! 

10 e «Pasaporte No. 61063295 - . 

11 Ml - o : , . C ] a 

n 

"ad El * DR: RODOLFO PEREZ. PIMENTEL. o 
A 3 . : o. : E 

LY 5 Az. . . o ce 
+ YES ns Notario XVI * Guayaquil : o a, 

Leeds. : o ERA 
EEES SE OTORGO ANTE MI; EN FE DE ELLO “CONFIEKO ESTA DECIMO in 

E Ze 2 . : . . nn . yz . 

> 8 y CENTIFIOADA, QUE KUBKICO, SELLO Y FI*MO EN GUAYAQUIL, A Le Sn 

: > - GE DIAS'DEL MES DE AGOSTO BEL AÑO DOS MIL HIS »- A 

a DeRadalto Desea Dirmontol 
NOTARIO PUB. ICO DEcIMO SEXTO 

BRR OANTON GUAYAQUIL 
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“ + + "DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

" Cantón Guayaquil . o 

“1” contenido de la minuta inserta la que de conformidad con. la 

2 Ley queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura 

3 de;* principio. á n por mí el Notario en alta voz al 

4, cornpareciente, Éste la aprueba en todas sus partes firmando 

5 . en unidad “de.acto. conmigo. el Notario de todo lo cual. doy '.- 

6  fez 

6: 1 | o, 
Ca e p” Cía.. AGRICOLA DEL GUAYAS. 

Si o RUC No. 
o, o 

  

gn . RICARDO ALBERTO FLORES GAMEZ 

a C.C. No. 177815 ESCAL 

e AE ys DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL : 

DE 16 o oo Notario -XVI ** Guayaquil ” 

- 17 

18 > 

19 * ao Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 
do “.- Cuarto Testimonio, que tubrico, firmo y sello, 

". “ . en esta ciudad de “Guayaquil, en la fecha de si 
: otorgamiento.- Lo Certifica.- El Notario.- 

  

    
Ns ha 2 

De. RadolfaDéoaa Dinontol 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

Bal Caló: GIAVAGUIL    
Cia. AGRICOLA DEL GUAYAS 
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Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En esta fecha y al margen de la matriz que 

contiene la escritura de SUSTITUCION DE PODER 

ESPECIAL QUE EL DOCTOR RAMON JIMENEZ 

CARBO; por los derechos que representa de la 

COMPRAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS, A FAVOR 

DEL SEÑOR INGENIERO RICARDO FLORES 

GAMEZ., otorgado ante mí, el 02 de Septiembre del 1998, 

he anotado el Instrumento Público que antecede, en esta 

fecha.- 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI ** Guayaquil 
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e" 7 DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL .. 
no Notario Décimo Sexto del -. 

: - Cantón Guayaquil 

  

r No. N 2.011 // 

2 ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN A 

3 UNA ESCRITURA PÚBLICA DE 

4 - SUSTITUCIÓN — DE PODER 

5 -GENERAL QUE OTORGA EL 

6 SEÑOR INGENIERO FEDERICO 

7 JOSE VASQUEZ ZULETA om 

  

8 CUANTIA: Indeterminada.-----=-- 

  

11 del Ecuador, hoy quince de Agosto del año dos mil 
” 

$ 

? 3 10 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

y 
12 * once, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

13 Abogado y Notario Público Titular Décimo Sexto de éste 

14 Cantón, comparece el señor FEDERICO JOSÉ VASQUEZ 

15 ZULETA, de nacionalidad “colombiana, con domicilio y 

16 residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil 

17 casado, de profesión Ingenieró, por sus propios derechos.- El 
y 

18 compareciente es mayor de:edad, capaz para obligarse y 

  

   

   
  

19 - contratar a quien de conocerlo personalmente doy fe. Bien 

g g 20 instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

hal 21 procede con amplia y enterd: libertad, para, su otorgamiento 

SE 22 me presenta la minuta, que es del tenor” siguient gano Pére 
« 

? . 

a 23 MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escri 
ES . A 
¿E 24 públicas a su cargo, sírvase incorporar una de ACLARACIÓ 
Tz 

25 RATIFICACIÓN a una escritura pública de Sustitución 

26 

27 

28 

Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS



N
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

VASQUEZ ZULETA, a quien se lo podrá denominar el 

APODERADO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El treinta 

“de marzo del año dos mil once, ante el Doctor Rodolfo Pérez + 

Pimentel, Abogado y Notario Público Titular Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, se celebró la escritura pública de Sustitución 

de Poder General que otorgó la” compañía Agrícola del Guayas a 

favor del señor Ingeniero Federico José Vásquez Zuleta. b) Se 

aclara que por un error involuntario, tan solo suscribió la 

escritura pública indicada en el literal anterior el señor Ricardo 

Albertd Flores Gamez, por los derechos que representa de la 

compañía “COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS, cuando 
también la" debió suscribir "el señor Ingeniero Federico José 

Vásquez" Zuleta en calidad de APODERADO. TERCERA: 

RATIFICACIÓN.- Por los antecedentes expuestos, el señor 

Ingeniero FEDERICO JOSÉ VÁSQUEZ ZULETA, declara 

expresamente que ratifica todo el contenido de la cláusula 

CUARTA, de la escritura pública referida en la cláusula anterior. 

Agregue usted señor Notario los demás requisitos de Ley que 

fueren necesarios para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura. Firmado Abogado Luis Sotomayor -Díaz- 

Granados.- Registro Profesional Número Cuatro mil 

quinientos sesenta y ócho del Colegio de Abogados 

del Guayas.   

Es copia.- En consecuencia el «compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta. la: que de conformidad con la 

Ley queda elevada a escritura” pública.- Leída esta escritura de 

¿ principio a fin por mí -.el Notario en alta voz. al 
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¿ ,. 2, DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL a : Le 
' , Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En esta fecha y al margen de la matriz que 

contiene la escritura de SUSTITUCION DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA AGRICOLA 

DEL GUAYAS A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO $ 

FEDERICO JOSE VASQUEZ ZULETA, otorgado ante mí, á 

el 30 de Marzo del 2.011, he anotado el instrumento Público > 

que antecede, en esta fecha.- + 

Guayaquil a 16 de Septiembre del 2011.- 

RA y a 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
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Notario Décimo Sexto del 
" Cantón Guayaquil 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando 

en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy ' 

  

C.L. No. 09-51480995-4 - 

. cli mn 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI ** Guayaquil 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 
Séptimo Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 
en esta ciudad de Guayaquil, Hoy 16 de Septiembre 
del 2.011.- Lo Certifica.- El Notario.- 

rn A 

Dr (Rádslli Disaa Dinentol 

HOTARIÓ PUBLICO DECIMO SEXTO 
DEL CARLOR GUAYAQSIL 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

1 Guayas. Basta aquí-la minuta. Es copia.- En consecuencia los 

2 comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta la que 

3 de conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leída 

4 esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a los 

5 comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando en 

6 unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 
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15 A. Sra. e MIREYA ROMERO REVELO 

16 C.C. No. 091093658-2 
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“. TDR, RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 
pos Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En esta fecha y al margen de la matriz que contiene 

la escritura de SUSIITUCION DE PODER GENERAL QUE 

OTORGÓ LA COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS A 

FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO FEDERICO JOSE 

VASQUEZ ZULETA, otorgado ante mí Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 30 de 

Marzo del 2.011, he anotado el instrumento público que antecede.- 

Guayaquil a og de Marzo Ácl 2013, 
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Notaria Décimo Sexta del 
Cantón Guayaquil 

constancia que nada tengo que reclamar de pasado, presente y futuro a 

COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS, por el mandato indicado. Y 

Agregue usted señor Notario los demás requisitos de Ley que fueren 

necesarios para la validez y perfeccionamiento de esta escritura. 

Firmado Abogada Jessica Lascano Torbay.- Registro 

Profesional Número Nueve mil doscientos treinta y tres del 

Colegio de Abogados del Guayas. — Hasta aquí la minuta. Es 

copia. “En consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de 

la minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí la Notaria 

en alta voz a la compareciente, éstos la aprueban en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe.- Lo 

ENMENDADO EN NUMERO DE CEDULA VALE._ :      

p' Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS. Ab. Ceci ERUSIDEO 
Notaria Pública Décimo Sexta 

:án fuavaquil 

RUCNo. 0990070857001 

Sra. 1DE MIREYA ROMERO REVELO 

C.C. No. * 091093658-2 
Y 

   

Cía, AGRICOLA DEL GUAYAS 5 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 
Tercer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 
en esta ciudad de Guayaquil, en la fecha de su 
otorgamiento.- Lo Certifica.- La Notaria.- 
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" "AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En esta fecha y al margen de la matriz que contiene la 

escritura de SUSTITUCION DE PODER GENERAL QUE 

OTORGÓ LA COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS A 

FAVOR DE LA SEÑORA MATILDE MIREYA ROMERO 

REVELO, otorgado ante el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil de ese entonces, el 05 de Marzo 

del 2.013, he anotado el instrumento público que antecede.- 

Guayaquil a 10 de Febrero del 2.014.- 
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— Registro Mercantil de Guayaquil 
( 

) 

) 

Au 

NUMERO DE REPERTORIO:52.576 

FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2014 C 
HORA DE REPERTORIO:10:19 

  

    

  
  

En-cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha ipsorito lo siguiente: 

f 1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil catorce en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCV-INC-DNASD- 
SAS-14-0029309, dictada el 14 de octubre del 2014, por el Interídente 
Nacional de Compañias, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, qúeda 
inscrita la presente escritura publica junto con la' resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: la sustitución de Poder General 

conferido por la «compañía extranjera COMPAÑIA AGRICOLA DEL 
GUAYAS a favor del señor Edwin Fabricio Cornejo Magallanes de 
fojas 106.189 a 106.323, Registro Mercantil número 4.497. 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 52576 

UNICA 
ADO 

  

  

Guayaquil, 05 de noviembre de 2014 
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